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FONDO COMÚN DE APOYO A LA SOCIEDAD CIVIL PARA LA GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA EN NICARAGUA

FORMATO DE PERFIL DE PROYECTO

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA ORGANIZACIÓN
Se solicita a las organizaciones y redes concursantes brindar información pertinente y actualizada sobre los siguientes aspectos:

· Nombre exacto y siglas de la organización:

Federación de Organismos No Gubernamentales de Nicaragua –FONG- y Red Nicaragüense por la Democracia y el Desarrollo Local -RNDDL-

· Tipo de organización: De acuerdo a su figura legal vigente.

Federación. 

· Persona de contacto: Nombres de las personas a cargo de la coordinación y/o administración de la organización.
FONG: Irving Larios Sánchez, Presidente
RNDDL: Damaris Ruíz, Secretaria Ejecutiva
· Dirección y Teléfono:

FONG: Las Palmas, de la estatua de Montoya 3 cuadras al Lago y 75 varas al lago. Casa 711

Telefax: 266 1477

RNDDL: Mansión Teodolinda 2 cuadras y 25 varas abajo. Casa 908.

Telefax: 266 4174

· Correos Electrónicos:

FONG: inges@cablenet.org.ni
RDDL: secretaria@redlocalnicaragua.org
· Antecedentes: Breve descripción de la historia de la organización 

Coordinadora Civil

La Coordinadora Civil  contribuye y potencia desde la oficina de apoyo, una red de redes temáticas nacionales, gremios y movimientos sociales cuyos miembros además están integrados en redes-coordinaciones en casi todo el territorio nacional, que han desarrollado intensa labor en articulación de actores, forjadora de  alianzas y desarrollo de procesos para incidir con propuestas y movilización en la definición de políticas públicas para el desarrollo.

Generando de esta manera, conciencia social sobre las necesarias transformaciones al modelo de desarrollo y las relaciones de poder existentes. Algunas de éstas propuestas están expuestas en dos importantes documentos: (a) Propuestas para la reconstrucción y transformación de Nicaragua y (b) La Nicaragua que queremos.

Federación de Organismos No Gubernamentales de Nicaragua

La FONG es una federación integrada por asociaciones y fundaciones civiles y religiosas, organismos autónomos sin fines de lucro, con personería jurídica, que impulsan proyectos de carácter social, productivo y de desarrollo integral dando prioridad a la atención de los grupos y comunidades más pobres y marginados de Nicaragua.

La FONG surge en enero de 1989 con el fin de darle un status legal al quehacer de la Coordinadora de ONG´s que surgió en los ochentas durante la revolución, período en el cual se caracterizó como una instancia promotora de solidaridad entre los pueblos y gestora de cooperación y coordinación con la comunidad donante tanto a nivel regional como internacional.

La personería jurídica le fue otorgada según decreto No. 103 de la Asamblea Nacional, publicado en la Gaceta Diario Oficial No. 62 el 28 de marzo de 1990.

Red Nicaragüense por la Democracia y el Desarrollo Local

La Red Nicaragüense por la Democracia y el Desarrollo Local, es un espacio de comunicación e intercambio horizontal, de una expresión de sociedad civil nicaragüense, cuya identidad se construye en un proceso permanente de interacción sobre la base de principios y valores acordados entre sus 53 miembros.

Se caracteriza por ser una Red Municipalista que promueve la organización, debate e incidencia política en sus ejes de trabajo: desarrollo local, participación ciudadana y descentralización, enfocada en lo local, pero con una perspectiva nacional.

Tiene presencia en las dos Regiones Autónomas del Atlántico Sur y Norte y todos los Departamentos del país, en más de 107 municipios.
· Visión, Misión y Objetivos

Coordinadora Civil

Misión institucional: Articular esfuerzos para incidir políticamente en la construcción de una Nicaragua democrática, equitativa, solidaria, humana, desarrollada y sustentable.

Visión: CC es un referente necesario y propositivo para la sociedad nicaragüense, para la sociedad civil que aglutina y para el espacio y sector público, por su capacidad de apoyar la Construcción de Ciudadanía activa de sus integrantes, y posicionar propuestas de políticas de transformación social, económica y cultural desde la sociedad civil, y con autonomía de otros poderes e intereses.

Objetivo de desarrollo: contribuir a la construcción de una sociedad democrática y al  desarrollo de un plan de Nación en Nicaragua. Y para ello fortalecer capacidades de construcción de ciudadanía activa y de incidencia política de las personas que son grupos meta de la CC.

Federación de Organismos No Gubernamentales de Nicaragua

Misión: 
Promover y defender, la autonomía y los intereses específicos de sus miembros, para fortalecerlos en función de la promoción y protección de los derechos sociales, económicos y culturales de los sectores de población con los que se vincula el quehacer de cada uno de ellos.
Objetivos:

1. Unir esfuerzos para lograr de manera efectiva el cumplimiento de los objetivos específicos de cada organismo miembro.

2. Movilizar recursos financieros y en especies provenientes de agencias internacionales privadas para capacitar, asesorar y acompañar permanentemente a las comunidades en al ejecución de sus programas.

3. Expresar solidaridad ante las necesidades urgentes de la población, tomando conciencia de los problemas y desafíos que enfrenta Nicaragua.
Red Nicaragüense por la Democracia y el Desarrollo Local

Visión:

La Red es un espacio de sociedad civil reconocido por su contribución a la construcción de la democracia y el desarrollo local en Nicaragua.

Misión:

La Red contribuye al desarrollo de valores democráticos y capacidades de sus miembros y otros actores sociales- en la promoción de procesos de participación ciudadana e incidencia política orientadas a la descentralización y el desarrollo local.

Objetivos Estratégicos:

Aportar -teórica y metodológicamente- a la promoción de capacidades humanas e institucionales de incidencia política en la promoción de procesos democráticos y de desarrollo local.

Objetivos Específicos:

   1. Fortalecer los valores democráticos y la institucionalidad de La Red.

   2. Fortalecer la capacidad política de la Red en la construcción de la democracia y el desarrollo local.

· Organización interna (incluyendo organigrama)
Coordinadora Civil
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· Mecanismos de control interno (Instancias de dirección y toma de decisiones)
Coordinadora Civil

Asamblea General: Planes Estratégicos, POAs, informes de gestión, informes financieros, posicionamientos políticos, elección de enlaces.

Comisión Coordinadora: Operativiza decisiones de Asamblea General, Monitoreo y Seguimiento a POAs. Elaboran propuesta de planes e informes anuales.   

Enlaces: Facilitan procesos de comunicación y articulación de miembros de Comisión Coordinadora para toma de decisiones relativos a POA y su monitoreo y seguimiento.  

Red nicaragüense por la Democracia y el Desarrollo Local. 

La asamblea  general de miembros integrada por 53 miembros, es la máxima instancia de la Red, donde se discuten  y aprueban, planes estratégico, planes operativos, posicionamiento  y enfoques de la Red. Además donde se discute y aprueba el informe narrativo y financiero anual. 

El equipo de coordinación nacional, electo  cada dos años en Asamblea General de miembros, según  reglamento establecido para tales fines, esta facultado para hacer cumplir los acuerdos y lineamientos que por mandato la asamblea decide, además tiene la vocería oficial de la Red. Las decisiones son colegiadas y consensuadas y se reúne ordinariamente cada dos meses para monitorear el avance del POA y tomar decisiones políticas conforme lo discutido en la asamblea general. 

Secretaria ejecutiva, es el apoyo para del equipo de coordinación, asamblea y comisiones, donde se administran los fondos de la Red, es quien establece coordinación mas permanente con las agencias de cooperación. 

Existe una relación muy estrecha entre el equipo de coordinación y secretaría para el seguimiento y ejecución de las actividades del POA y la  ejecución  presupuestaria. La secretaría presenta un informe de avance físico y financiero en las reuniones ordinarias del equipo de coordinación. 

Las comisiones Ad Hoc, nombradas, ampliadas o ratificadas en cada asamblea general anual, se integran de forma voluntaria por los miembros de la Red y son personas con conocimiento y experiencia sobre el tema de la comisión, ejemplo de ello son la de Participación Ciudadana, Desarrollo Local y Comunicación, funcionando actualmente. Estas comisiones elaboran documentos base, propuestas de enfoques, que posteriormente son discutidos y aprobados por la asamblea de la Red. 

Los equipos territoriales, son miembros de la Red que coinciden en un territorio y con acciones concretas. Con los equipos territoriales, la secretaría ejecutiva evalúa el POA ejecutado y planifica el POA del siguiente año, conforme a lo establecido en el plan estratégico. El informe de evaluación y la propuesta de POA son documentos base presentados a la asamblea para la discusión y aprobación. 

Estas instancias son fundamentales para la planificación, seguimiento, monitoreo y evaluación del POA y plan estratégico de la Red. Además la Red cuenta instrumentos que garantizan y establecen las normas para un buen funcionamiento, desde el punto de vista administrativo: manual de control interno, manual contable y política de recursos humanos.
· Descripción breve de su plan institucional o estratégico vigente

Coordinadora Civil

Naturaleza de CC y su conformación amplia y diversa configuran un conjunto de procesos que son claves para la operacionalización del Plan Estratégico, estos procesos transformadores se relacionan a la promoción de espacios de coordinación y articulación entre organizaciones y redes, una comunicación efectiva, monitoreo y sistematización de experiencia, articular los equilibrios entre temas nacionales, sectoriales y territoriales, creación de capacidades para el liderazgo, labor de incidencia, promoción de investigaciones y elaboración de propuestas; intercambio de experiencias, promoción de alianzas e impulso de comunicación social que visibilicen propuestas de OSC, en el ámbito nacional, regional, departamental y Centroamérica.  

Naturaleza

La CC es una instancia de coordinación, concertación y articulación de sectores organizados de la sociedad de Nicaragua, que a través del consenso, se propone objetivos  comunes para alcanzar el desarrollo humano sostenible. Tiene presencia en Managua, en todos los departamentos y regiones autónomas. 

Objetivos

-Desarrollar capacidades organizacionales y humanas para apoyar la construcción de una ciudadanía activa e informada
-Facilitar la articulación de esfuerzos temáticos y territoriales para incidir políticamente de forma propositiva en la construcción de una visión de país.

-Asegurar recursos sostenibles para la acción política y gestión estratégica de los contenidos del plan estratégico.

Red nicaragüense por la Democracia y el Desarrollo Local. 

El plan estratégico de la Red de Desarrollo Local, fue elaborado a partir de una consulta amplia con los miembros de la Red y otros actores nacionales y locales, fue aprobado en la asamblea de miembros de Marzo del 2006. Tiene un periodo de vigencia de cinco años (2006-2010).

En el plan estratégico de la Red se establecieron elementos deseables para la construcción de una democracia integral, incluyente y económicamente viable:

· Que los políticos y gobernantes representen y defiendan los intereses  de la gente del país, con liderazgo legítimo y renovado;

· Promover una gobernabilidad democrática pluralista y equitativa;

· Luchar por la apertura de espacios políticos, económicos, sociales y culturales para una participación ciudadana efectiva y con alto nivel de protagonismo e incidencia en la toma de decisiones que afectan el presente y el futuro del país;

· Rescatar el Estado Social de Derecho;

· Incidir para lograr la construcción de un Plan Nacional de Desarrollo a favor de los intereses nacionales formulados con la gente y para la gente, que articule lo local-nacional-global;

· Promover el desarrollo de ciudadanas/os conscientes y apropiadas/os de sus espacios de participación en los diversos niveles de ejercicio del poder;

· Promover condiciones para que las ONG jueguen su papel de facilitadoras-acompañantes de procesos, y no de monopolio de la representación de los actores sociales;

Para hacer posible lo planteado es necesario diseñar y elaborar una estrategia de articulación e integración entre todos los actores –a nivel local y nacional- para incidir en los diferentes contextos, con propuestas sobre una visión de país o nación que nos permitan la gobernabilidad democrática y el desarrollo sostenible. Las acciones indicativas para esto:

Fortalecer las estructuras y espacios de participación y coordinación de actores en los territorios; Promover –en la legislación- el carácter vinculante de la participación y construcción de consenso sobre temas de interés local-nacional; Disponer y orientar los recursos y medios disponibles para diseñar y ejecutar una campaña permanente que promueva-rescate los valores que nos permitan desarrollar un liderazgo que trabaje por la identidad y la dignidad humana en armonía con el “bien común”; Construir alianzas en los territorios y a nivel nacional para un efectivo trabajo político e incidencia en la defensa de los intereses territoriales-nacionales

A partir de la reflexión generada a lo interno de la Red y resumida en los párrafos anteriores, los resultados previstos en el plan estratégico se dividieron en dos grandes niveles, el fortalecimiento interno, fundamental para el trabajo de incidencia a nivel local y nacional; y el trabajo externo orientado a actores locales de sociedad civil.

Los resultados esperados para el fortalecimiento interno son:

a) Fortalecidos los vínculos y las relaciones a lo interno de la Red.

b) Fortalecida la institucionalidad de la Red.

c) La Red ha construido sus enfoques y posicionamiento sobre democracia, participación ciudadana, desarrollo local y descentralización.

d) Miembros de la Red apropiados y promoviendo los enfoques y planteamientos sobre democracia, participación ciudadana, desarrollo local y descentralización.

Los resultados esperados a partir del trabajo de la Red son:

a) La Red en conjunto con otros actores ha incidido en el marco jurídico e institucionalidad de la participación ciudadana.

b) La Red en conjunto con otros actores ha promovido el desarrollo local articulado y participativo, desde el nivel municipal.

c) La Red en conjunto con otros actores ha incidido a nivel nacional en el proceso de descentralización de Nicaragua.

d) La Red participa e incide en instancias y foros locales, nacionales e internacionales sobres sus ejes de trabajo.

· Presupuesto general anual de la Institución (último presupuesto ejecutado)

Coordinadora Civil

Presupuesto general anual de la Institución: US $ 550,000 (2008).
Red nicaragüense por la Democracia y el Desarrollo Local. 

El presupuesto general aprobado y ejecutado por la Red de Desarrollo Local en el 2007, fue por US$ $ 338,194.20 (trescientos treinta y ocho mil ciento noventa y cuatro mil dólares con 20/100).

Las agencias de cooperación que aportaron al desarrollo del POA de la Red, fueron: Forum Syd, Diakonía, GTZ, MS Dinamarca, Intermón Oxfam, Oxfam GB, IBIS, Trocaire, Casals y Fondo Común.
Cada agencia de cooperación está realizando la auditoria a los fondos del 2007.

La Red cuenta con un manual de control interno, políticas establecidas por la organización que regula y norma los diferentes procesos administrativos, considerando además las normativas establecidas por las agencias de cooperación.

A partir de Marzo de 2008, como parte de las normativas de la Red,  se realizará una auditoría institucional.

Utilizamos un sistema contable computarizado denominado SAC. Este sistema contable es un paquete informático, formato MSDOS que permite emisiones de cheques, conciliaciones bancarias, controles de auxiliares de cada una de las cuentas, así como procesos de auditorías del mismo sistema.

Además facilita el seguimiento de la ejecución presupuestaria, introduciendo los presupuestos aprobados por cada agencia de cooperación, permitiendo el control presupuestario mediante reportes.

· Descripción breve de proyectos ejecutados en general y en el área de acción del Fondo en los últimos 5 años (incluyendo nombres de instituciones que han financiado dichos proyectos y los montos de los mismos). 

Coordinadora Civil.

	PROYECTOS EN EJECUCION
	AGENCIA DE COOPERACION

	
	

	Programa Control Ciudadano  a Políticas Públicas 
	CODA Internacional, GTZ, IBIS, KEPA, Fons Catala, BM, CRS

	Fortalecimiento y Articulación de Organismos de la Sociedad Civil que integran la Coordinadora Civil
	PRODENI- NORAD

	Participación e Incidencia de Organismos de la Sociedad Civil en el Proceso Presupuestal
	Fundación FORD

	Fortalecimiento Institucional 
	Cooperación Irlanda 

	Observatorio Cívico y Control Ciudadano al Poder Legislativo
	IBIS / DINAMARCA

	Fortalecimiento de Capacidades para el liderazgo y la incidencia de la Coordinadora Civil
	DIAKONIA

	Plan de Acción Grupo de Incidencia Sur – Norte /GISN
	IBIS, TROCAIRE, MS DINAMARCA, KEPA, DIAKONIA, OXFAM GB.

	Alianza para la Erradicación de la Pobreza.  Red de Género
	IBIS / DINAMARCA

	Acuerdo de Acompañamiento KEPA – FINLANDIA-Coordinadora Civil
	KEPA Finlandia, entregaron un fondo a final de año

	Acuerdo de Acompañamiento MS-América Central-CC
	MS – Dinamarca

	Proyecto de Articulacion de Redes Territoriales 
	Fondo Común


Red nicaragüense por la Democracia y el Desarrollo Local. 

a) Monitoreo a la Estrategia Reforzada de Crecimiento Económico y Reducción de la Pobreza (ERCERP) en siete municipios del país. Este proceso se impulsó a fin de poder monitorear el impacto de esta estrategia nacional, a través de la cual se suponía la reducción de la pobreza y a la cual estaban destinados el mayor porcentaje de los recursos económicos del país.

Se ejecutó por 15 meses durante el 2002 y 2003, en siete municipios del país, a través de siete organismos miembros de la Red y en coordinación con la Coordinadora Civil. El financiamiento se obtuvo de: PRODEMU, CRS, APN, FONS CATALA, FONS MALLORQUI, IBIS  

b) Evaluación de la Participación Ciudadana en la Gestión Municipal del periodo 2001-2004. Se desarrolló a finales de 2004, involucrando a 42 municipios, logrando la participación de 7,018 ciudadanos y ciudadanas y 1,233 líderes y liderezas.

Este proceso implicó levantamiento de encuestas, grupos focales y talleres de discusión de resultados. Los objetivos estuvieron orientados a: a) Promover una evaluación participativa desde la percepción ciudadana sobre la gestión de las autoridades municipales salientes, en lo referente a la apertura e institucionalización de los espacios para la incidencia y la participación ciudadana efectiva en el ejercicio de las propias competencias; b) Conseguir el compromiso de candidatos, candidatas y autoridades municipales electas para la continuidad de los procesos de planificación del desarrollo local y fortalecimiento de los espacios de participación ciudadana en el municipio; c) Generar opinión pública sobre las temáticas de participación  ciudadana y desarrollo local en las  coyunturas pre y post electoral.

· Este proyecto fue financiado por:INTERMON-OXFAM / Unión Europea, APN / Noruega, IBIS / Dinamarca, MS / Dinamarca, COSUDE / Suecia, APDEL / Dinamarca, DIAKONIA, PROGESTION 

c) A finales de 2005 e inicios del 2006, se hizo el monitoreo de la Participación Ciudadana en la Gestión Municipal, a un año de gestión del gobierno local que asumió en el 2005. Esto respondió a una demanda de ciudadanos y ciudadanas, ante la posibilidad de monitorear cada año el estado de la participación ciudadana y la calidad de los servicios públicos municipales de 37 municipios. 

Esta experiencia a nivel de los municipios es publicada y discutida, además de elaborar un informe nacional. A partir de las experiencias antes mencionadas y una sistematización  de la metodología de evaluación de la PC en la Gestión Local, se está desarrollando una propuesta para la instalación de un observatorio de la Participación Ciudadana a nivel Nacional y municipal, que iniciará en el año 2007.

Este proyecto fue financiado por Intermón Oxfam, Ibis, MS, Diakonía, Forum Syd y APN.

Este monitoreo actualmente lo estamos desarrollando bajo el nombre de Observatorio de Participación Ciudadana en 23 municipios del país, evaluando el acceso a la información pública, la participación en los presupuestos municipales, el funcionamiento de los espacios de participación ciudadana, entre otras variables. 

d) Seguimiento a Políticas  de Salud, Educación y Transferencias Municipales en 21 municipios del país. Este proceso se desarrolló de manera conjunta con la Coordinadora Civil y fue facilitada a nivel municipal con la participación de 19 organismos miembros de la Red de Desarrollo Local y la Coordinadora Civil, por tres años (2004 – 2006). 

El sistema de Seguimiento a Políticas Públicas, se desarrolló en siete componentes: El diagnóstico, que da a conocer la realidad socioeconómica del municipio; La Organización, fundamental para el proceso, dado que permitirá la sostenibilidad del mismo, está orientada a nivel de Comité de Desarrollo Municipal y Organización Comunitaria; Formación, enfocada a líderes, pobladores, organizaciones de sociedad civil, Comité de Desarrollo Municipal, sobre temas del marco jurídico y políticas públicas; Aplicación de instrumentos, a través del cual se operativiza el sistema, aplicando las tarjetas de calificación comunitaria o boletín, donde las comunidades valoran el desempeño de cada política, y el formato estadístico, que es aplicado a las autoridades locales (MECD, MINSA, Gobierno Local); comunicación, comunica a actores locales y nacionales los resultados del proceso; Incidencia, facilita la participación efectiva de los actores locales y sociedad civil para cambiar la situación encontrada en las aplicaciones de los instrumentos; Sistematización, permitirá el mejoramiento continuo del SSPP y compartir la experiencia con otros organismos, instituciones o espacios de sociedad civil que deseen monitorear e incidir en las políticas públicas desde el nivel municipal.  

Este proyecto fue financiado por CODA Internacional, IBIS, MS Dinamarca, APN, BM, CRS, GTZ.

Además de estos proyectos puntuales la Red ha desarrollado procesos internos orientados a la discusión y elaboración de enfoques y posicionamientos alrededor de la participación ciudadana y descentralización; actualmente se encuentra construyendo el enfoque de desarrollo local. A partir de estos enfoques la Red de Desarrollo Local ha incidido con propuestas específicas a la ley de participación ciudadana, la política nacional de descentralización, ley de transferencias municipales, etc. 

e) Diplomado en Democracia y Desarrollo Local.

Este diplomado como parte del programa de formación política y técnica de la Red, tiene como objetivo, el fortalecimiento y desarrollo de las capacidades humanas de las organizaciones miembros y demás actores, con el propósito de que el trabajo que se desarrolla en los territorios tenga mayor claridad política en sus decisiones y el dominio de las herramientas que facilitan la construcción de las estrategias de desarrollo local. 

Este diplomado tiene tres módulos (democracia, desarrollo local y herramientas para el desarrollo local) y tres grandes funciones (Investigación, docencia y asistencia técnica, con el apoyo de un centro de documentación y un laboratorio de computación de la UCA). Es financiado por Fondo Común, Intermón Oxfam, Forum Syd, MS, Diakonía y Trocaire. 

· Recursos con que cuenta la organización (local, equipos, personal calificado permanente y voluntario, recursos financieros) 

Coordinadora Civil

Se cuenta con terreno para construcción de instalaciones CC; personal calificado (10 personas) permanente, y voluntario (al menos 100) que trabaja en distintas comisiones y acciones cotidianas para la formación-capacitación e incidencia; fotocopiadora, equipos de computación y los recursos financieros que se manejan de los programas y proyectos.
Red nicaragüense por la Democracia y el Desarrollo Local. 

· Personal 

La  secretaría de la Red de Desarrollo Local, que es la única instancia remunerada y a tiempo completo, cuenta con una plantilla de  8 personas,  de los cuales  8 son personas permanente y uno es temporal. Los cargos son los siguientes: 

Permanente: Secretaria Ejecutiva; Responsable de Planificación, Gestión y Administración;  Comunicador;   Contador General; Auxiliar Contable; Responsable de Proyectos; Asistente Administrativa y servicios generales.

Personal voluntario: Existe otra forma de apoyo a las actividades de la Red, que son los miembros que integran el Equipo de Coordinación  y las distintas comisiones de trabajo. 

· Local

El local donde se encuentra la instalación de la secretaria de la Red, es rentado, con posibilidades de poder ser adquirido en un determinado tiempo. 

· Equipo 

Los equipos con los que cuenta la Red, son los siguientes: 

Los principales equipos son: Telefax, Linksys Rauter Linksys Rauter, 6 equipo de Computadora con su mueble, Máquina de Escribir Electrónica Brother, Proyector APSON, Powerlites 1+, Pantalla de pared 60x60, con trípode, Central Telefónica (Telef. Central y 5 Ext), Hi PATH 11220, Fotocopiadora, Televisor SAM 21", Radiograbadora PAN, Escaner LIDE 20 WIN XP, Rótulo Luminoso, 5 Aire Acondicionado, Notebook TOSHIBA A5-SP416.

INFORMACION BASICA SOBRE EL PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO:

Foros Departamentales Comunitarios: “La participación ciudadana que queremos”.
TEMAS O ENFOQUES DEL PROYECTO: Incluyendo una breve descripción del proyecto y una fundamentación de cómo éste  aporta a los objetivos del Programa Fondo Común.

Ante la puesta en marcha del modelo de gestión participativa del gobierno central, denominado “Democracia Directa”, y teniendo presente las implicaciones del mismos en los espacios comunitarios, municipales y departamentales, hemos valorado como una oportunidad generar un debate nacional con carácter urgente, iniciando por los departamentos y regiones autónomas con fines educativos, de incidencia y concertación; así como posicionar la participación ciudadana autónoma y plural con un rol preponderante en la formulación, seguimiento y evaluación de políticas públicas desde los municipios hasta el nivel nacional. Los actores de estos encuentros son las organizaciones comunitarias de todo el país. 
Los productos específicos de los 9 foros comunitarios departamentales/regionales son:

a) Un documento por departamento que refleje información sobre: qué entienden por participación ciudadana, valoración del espacio de participación para concertar propuestas de desarrollo local, fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas que enfrentan como espacios, y recomendaciones para mejorar el marco jurídico e institucional de la participación ciudadana. 

b) Un documento general que sintetice los resultados de los 9 foros comunitarios y el foro nacional, el cual servirá como insumo para la propuesta de fortalecimiento del Sistema de Participación Ciudadana que está preparando la Red. Además tanto la CC, RNDDL y FONG están previendo utilizar los resultados de los foros para hacer una propuesta de reforma a la ley de participación ciudadana, en el momento político más oportuno. Y finalmente este documento general será utilizado para hacer propuestas de mejoras al tema de gobernabilidad del Plan Nacional de Desarrollo Humano, el cuál debe estar listo en el mes de Julio para presentarlo a la cooperación internacional. 
De esta manera vamos a contar con propuestas concretas sobre la participación ciudadana que queremos planteadas por las propias organizaciones de base, una participación orientada al desarrollo local autónomo y sin exclusiones de ningún tipo. 

En los foros comunitarios departamentales solamente se ha previsto la participación de líderes y liderezas de base, para garantizar una participación espontánea y libre. La CC, Red y FONG únicamente jugaran el rol de facilitadores, sin contaminar la discusión y resultados de los foros. 
Al foro nacional está previsto invitar al momento de la plenaria al gobierno central y gobiernos municipales para que conozcan los resultados y de ser posible conocer sus reacciones.

Como consorcio se le hará llegar al gobierno central varios ejemplares de la sistematización de los foros comunitarios para que conozcan en detalle las propuestas de las organizaciones comunitarias. 

Por su lado la Red ha previsto realizar encuentros de debates municipales entre población y candidatos y candidatas a gobiernos municipales, donde los resultados de estos foros serán puestos en la discusión a fin de conocer la agenda que tiene el partido sobre el tema. 

Así mismo buscaremos participación en programas de opinión pública radiales o televisivos, buscando la interacción con funcionarios del gobierno central y con miembros de los diferentes partidos políticos para que la población en general conozcan los resultados de los foros y la propuestas que tienen los diferentes partidos políticos. Además se publicará una nota de prensa en uno de los medios escritos de mayor circulación. 
Para lograr lo anterior, la iniciativa promovida por la CC, la RNDDL y la FONG tendrá 4 etapas principales:

1. Diseño metodológico detallado, el cual incluirá tanto la parte organizativo como el producto final que se espera. Resaltando los objetivos, perfil de participantes, actividades, rol de las organizaciones facilitadoras, etc. 
2. Preparación de condiciones para encuentros departamentales, en esta etapa se realizarán dos talleres con las organizaciones miembros de la CC, Red y de la FONG para la discusión de la propuesta metodológica y planificación de los encuentros departamentales. 

3. Desarrollo de encuentros departamentales, regionales y nacional, previstos a desarrollarse entre Mayo y Julio de 2008. 

4. Evaluación de la iniciativa con organismos facilitadores, un o una participante por departamento y organismos de cooperación. 

Es importante insistir que este proyecto basa sus objetivos en la búsqueda de espacios que permitan la reflexión y construcción de propuestas alrededor del Modelo de la Participación Ciudadana que Queremos, teniendo como base lo establecido en la Ley de Participación Ciudadana. Estos resultados se convertirán en propuestas específicas para el tema de gobernabilidad del Plan Nacional de Desarrollo Humano. 
Creemos que esta iniciativa contribuirá al fortalecimiento de la identidad de las organizaciones comunitarias, tener claro el aporte que hacen a los procesos democráticos y de desarrollo local desde los espacios donde participan. Así mismo esperamos que las reflexiones y propuestas, desde un enfoque de autonomía, permitan a los actores sociales y políticos del país tener puntos de partidas para generar un diálogo alrededor de la participación ciudadana que queremos.  

Este proyecto aporta al alcance de los objetivos del programa de gobernabilidad del Fondo Común, especialmente al que dice así: Apoyar los esfuerzos de diálogo, de coordinación y cooperación entre Estado y Sociedad en los temas vitales para el desarrollo de Nicaragua. 

ORGANIZACIÓN EJECUTORA: En el caso en que la propuesta es presentada por una red o alianza, especificar las organizaciones que la integran y la entidad de referencia si la red no tiene una figura jurídica propia. 

Este proyecto es presentado por la Alianza CC-FONG-RDDL, organizaciones de sociedad civil sin fines de lucro que trabajan por la participación ciudadana en los procesos de desarrollo local, regional o nacional, bajo un enfoque de autonomía. 
La FONG está formada por 33 ONG´s de desarrollo, varias de las más grandes y antiguas del país, que trabajan en diversas temáticas relacionadas al desarrollo económico-social y la promoción y defensa de los derechos humanos de las personas.

Por su parte La Red Nicaragüense por la Democracia y el Desarrollo Local, cuenta con 53 miembros, 39 ONG´s , 2 redes territoriales y 12 miembros individuales, con presencia en más de 107 municipios del país. La Red cuenta con su personería jurídica en la figura de Federación. 
POBLACIÓN META: 
-Directa: Número aproximado de personas que participan y se benefician de las acciones del proyecto.


El número aproximado de personas por encuentros departamentales y el  nacional será entre 100 y 120 personas, para un total de 1,320 personas. Estas personas son representantes de las Organizaciones Comunitarias y Comités de Desarrollo Municipales del país. La selección de los mismos procurará una distribución equitativa entre hombres y mujeres, jóvenes y pueblos indígenas. 
ÁREA DE COBERTURA: Zona Geográfica en que impactarán los resultados del proyecto.

	No.
	Fecha
	Lugar

	1
	06/06/2008
	Masaya

	2
	04/06/2008
	Chinandega

	3
	05/06/2008
	Managua (Distritos)

	4
	12/06/2008
	Managua (Municipios)

	5
	18/06/2008
	Carazo

	6
	26/06/2008
	Boaco

	7
	 
	Matagalpa

	8
	 
	León 

	9
	27/06/2008
	Nueva Segovia

	10
	 
	RAAN

	11
	10/07/08
	Foro Nacional (León).


DURACIÓN DEL PROYECTO: 
Se prevé que el proyecto tenga una duración de 5 meses, iniciando en el mes de Marzo de 2008 y finalizando en el mes de Julio del mismo año.
OBJETIVOS E INDICADORES DEL PROYECTO: Definir el objetivo general del proyecto y los objetivos específicos por año, así como los indicadores de medición para cada uno de los objetivos. 

Objetivo General

Contribuir al debate y al diálogo nacional sobre el modelo de la participación ciudadana que queremos, levantando la voz de las organizaciones comunitarias y teniendo como base el marco jurídico del país. 
Objetivo Específico

1. Facilitar la discusión entre las organizaciones comunitarias sobre el modelo de participación ciudadana que profundice sus capacidades de incidencia en las políticas públicas, teniendo como base el modelo vigente y otras propuestas existentes.  

2. Posicionar el rol de los espacios establecido en la ley de participación ciudadana, resaltando su aporte al desarrollo local y al proceso democrático del país.

Indicadores:

OE1: 
· El 53% de los departamentos del país cuentan con un documento que recoge los planteamientos de las organizaciones comunitarias sobre el modelo de la participación ciudadana que queremos. 

· Durante el encuentro nacional, las organizaciones comunitarias se pronuncian ante los actores sociales y políticos, especialmente ante el gobierno y candidatoas/os a gobiernos locales del país sobre el modelo de la participación ciudadana que queremos. 

OE2:
· A partir de Julio de 2008 medios de comunicación escritos, radiales y televisivos, para hablar de modelos de participación ciudadana, se refieren a las propuestas de las organizaciones comunitarias. 

· Las candidatas/os a gobiernos locales retoman las propuestas de las organizaciones comunitarias para referirse a la gestión local participativa, así mismo en los debates municipales las organizaciones comunitarias posicionan sus propias propuestas. 
RESULTADOS ESPERADOS Y ACTIVIDADES PRINCIPALES: Enumerando los resultados esperados con las principales actividades previstas para alcanzar dichos resultados.

3. Facilitar la discusión entre las organizaciones comunitarias sobre el modelo de participación ciudadana que profundice sus capacidades de incidencia en las políticas públicas, teniendo como base el modelo vigente y otras propuestas existentes.  

4. Posicionar el rol de los espacios establecido en la ley de participación ciudadana, resaltando su aporte al desarrollo local y al proceso democrático del país.

R.1 Se ha generado una propuesta desde las organizaciones comunitarias sobre un modelo de participación ciudadana que fortalece la propuesta vigente respaldada en la ley de participación ciudadana.

A. 1.1 Asambleas departamentales de discusión y reflexión. 

A.1.2 Ordenamiento y sistematización de productos elaborados en asambleas departamentales

A. 1.3  Encuentro Nacional de Organizaciones Comunitarias.

R.2 Las organizaciones comunitarias han realizado un proceso de reflexión acerca de su funcionamiento y rol en la  propuesta del modelo de la participación ciudadana que queremos. 
A.2.1 Ordenamiento, sistematización e impresión de propuesta generada en el encuentro nacional.
A.2.2 Publicación de nota de prensa sobre resultados del foro nacional. 
MONTO TOTAL: Expresado en dólares americanos; este presupuesto debe  incluir todos los aportes monetarios, materiales y recursos humanos que se necesitan para completar el proyecto, presentando todas las fuentes de financiamiento, incluso los aportes de la OSC solicitante y población meta.

	 
	 
	 
	Fuentes de Financiamiento

	 
	GASTOS DIRECTOS


	TOTAL COSTO USD 
	Solicitud a Fondo común
	Otras Contrib. Externas
	Contraparte
	Beneficiarios

	 
	 
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	1
	Componente (Resultados esperados)
	
	 
	 
	 
	 

	2
	Encuentros departamentales
	 18,661.00  
	15,921.00
	2,740.00
	 
	 

	3
	Diseño metodológico y facilitación. 
	3,900.00
	2,420.00
	1,480.00
	
	

	4
	Foro Nacional
	7,825.00 
	
	7,825.00
	
	

	
	GASTOS INDIRECTOS
	
	
	
	
	

	 1
	Gastos de funcionamiento Red
	1,659.00 
	1,659.00 
	 
	 
	 

	2
	Componente
	
	
	
	
	

	 
	Total Presupuesto
	32,045.00
	20,000.00
	12,045.00
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	


MONTO SOLICITADO: Expresado en dólares americanos. Se refiere a la cantidad que se solicita al  Programa Fondo Común para completar el proyecto.  
El monto solicitado al Fondo Común es de $20,000.00 dólares americanos.
PERSONAS DE CONTACTO: Especificar nombres de las personas a cargo de la coordinación y/o administración del proyecto (Incluyendo forma de contacto: dirección, correo electrónico y teléfonos:
Red Nicaragüense por la Democracia y el Desarrollo Local (RNDDL). 

Contacto: Damaris Ruiz Ruiz.  2664174-2545363.
secretaria@redlocalnicaragua.org
Comisión Apoyo a enlaces





Leyendas de simbología:


	


			Jerarquía en toma de decisiones


	


	 		De apoyo





			De interacción, no jerárquicas, de consensos





Foro ciudadan@s





Comisiones temáticas





Oficina CC





Asociaciones





Gremios





Redes





Enlaces  





Comisión Coordinadora





Asamblea general








� Necesario para aquellas propuestas con una duración mayor a un año.
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